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efectos y a las normas de la Orden ministerial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que reglamenta las 
contrataciones directas. 

Artículo' segundo.-EI Importe de ejecución de "las obras que 
, se' 'autorizan. que asciende a la cantidad de setecientas ochenta 

y Seis mil novecientas una 'pesetas con veintisiete céntimos. 
sera Imputado a la aplicaCión e,stado letra C -número unO--. 
grupo B. del vigente Presupuesto de gastos, 

As! lo dispongo por, el presente Decreto, dado en l.\:1adrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Obras Pl'Ibllcas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 1139/1962, de 17 de mayo, por el que se decla
ran de urgente realización las obras de' red de acequias 
y desa;¡ües del segundo sector del cánal de Estremera 
(Madrid), y se autoriza su e1€cución por concierto di
recto. 

Por Orden ministerial de cuatro de octubre de m!1 nove· 
cientos sesenta fué aprobado el proyecto de red de acequias y 
desagües del segundo sector del canal de Estrem,era (Madrid), 
por su presupuesto de contrata de ocho millon_es quinientas 
ochenta y seis mil ciento ... cincuenta y cinco pesetas siete cén
timos. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos eXigidos por la 
legislación Vigente sobre la materia" as! como lo dispuesto en 
los articulos cincuenta y siete y sesenta de la Ley de Adminis· 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de 
conformidad 'con el ,dictamen del Consejo de Estado, a pro
puestá del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia once de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISÍ>ONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente réalizaCión las 
obras de red de acequias y desagües del segundo sector del 
canal de Estremera (Madrid). 

Articulo segundo.-SI:' autoriza su ejeCUCión por concierto 
directo por su presupuesto de ocho millones quinientas ochen
ta y seis mil ciento Cincuenta y cinco pesetas siete céntimos. 
que se abonarán en la presente anualidad, mediante certifica
ciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de ,Obras Públicas, 
JORGE VlGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1140/1962, de 17 de mayo, por el que se decla
ran de urgente realización las obras del proyecto mO
dificado del de casiUas p(Zra Guardas-obras .complemen· 
tarias del canal del Páramo (León) , y se autoriza su 
ejecución por concierto directo. 

Por Orden ministerial de nueve de marzo de mil novecientos 
sesenta. y dos fué aprObado el proyecto modificado del de casi
llas para Guardas-obras ,complementarias del canal del Páramo 
(León¡, por su p~esupuesto de ejecución por contrata de un 
millón trescientas treinta y dos mil ochocientas sesenta y cinco 
pesetas doce céntimos. 

Se h~ incoadp el oportuno eXJíl~diente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos eXigidos por l~ 
legislación Vigente sobre la materia, as! como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en' su reunión del día once de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realizaci6n ias 
obras del proyecto modificado del de casillas para Guardas- 
obras complementarias del canal del Páramo (León) 

, Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón trescientas treiIita y 
dos mil ochocientas sesenta y cinco pesetas doce -céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades. mediante certificaciones ex
pedidas por la Copfederación Hidrográfica del Duero. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en M¡:¡drid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

El MUUstro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON S\JERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1141/1962, de 17 de mayo, por el que se decla
ran de urgente realización las obras de toma y túnel de 
trasvase para "Z riego con agua procedente del embalsl! 
del Valdecañas (Cáceres) , y se autoriza su ejecución por 
concierto directo. 

Por Orden ministerial de veinticinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado el proyecto desglosado del 
de toma y túnel de trasvase para el riego con agua procedente 
del embalse de Valdecañas (Cáceres) por su presupuesto de 
contrata de cuarenta y cuatro millones novecientas cincuenta 
y seis mil quinientas setenta y cinco pesetas cuarenta y siete 
céntimos., I 

Se ha in(!oado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por ~l sistema de concierto directo, eIl cuya tra
mitación se han cumplido todos los requiSitos eXigidos por la 
legislaCión vigente sobre la materia, as! como lo dispuesto en 
los aniculos cincuenta y siete y ¡,esenta de , la Ley de Admi
nistración y Contab!l!dad de la Hacienda Pública, por lo que 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a pro-' 
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día once de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras de toma y túnel de trasvase para el riego con aguapró
cedente del embalse de Valdecañas <Cáceres). 

Articulo Segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de cuarenta y cuatro millones nove
cientas cincuenta y seis miÍ qUinientas setenta y cinco pesétas 
cuarenta y siete céntimos, que se abonarán en dos anualldádés 
mediante certificaciones expedidas por la ConfederaclóIi HidrO
gráfica del , Tajo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
diecisiete de mayo de mi,l novecientos sesenta y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

CJ M1nlStro <te Obras públ1caa. 
JORoE VJOON SUERODIAZ 

DECRETO 1142/1962, de 17 de mayo, por el que se de
claran de urgente realización las obras de acondiciona
miento del camino de servicios y nuevos"ramales acceso. 
rios, embalse de Los Hurones (CádizJj y se autori:!a su 
ejecudón por concierto directo. 

Por orden ministerial de uno de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprObado el proyecto de acondiciona
mientJ del camino de servicio y nuevos ramales accesorios, em
balse de Los HuroneS <Cádlz), por su presupuesto de ejecución 
por contrata de ocho millones qUinientas veintitrés mil nove
cientas treinta pesetas cuarenta y clnc~ céntimos 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de conéierto directo, en cuya: tra
mitación . se han cumplido todos' los reqUisitos exigirlos por la 
legislación vigente sobre la materi,\, asl como lo dispuesto en 
los artlculos sesenta y sesenta y siete de la Ley de Adminlstr¡i.
ciÓlil y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad eon el ' dictamen del Consejo de Estac1o, a propu€Sla 


